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Se ha emi�do respuesta al radicado 7-2024-191301
 

Radicado Respuesta 08-9-2024-020627
N.I.S. 2024-01-245391

 
08-9302

Barranquilla,

Señor(a)
Anónimo
pqrsanonimo@sena.edu.co

Asunto: Respuesta pe�ción anónima

Es�mado(a) Señor(a):

De manera atenta y atendiendo la pe�ción por usted realizada el pasado 17 de junio del año 2024, radicado
número nos permi�mos manifestar lo siguiente:

Los contratos de prestación de servicios personales son un �po contractual que pueden celebrar las En�dades
Estatales. Se trata de un contrato �pico, ya que se encuentra definido en la Ley y, �ene como objeto la ejecución de
ac�vidades relacionadas con la ges�ón y funcionamiento de la en�dad. En síntesis, la finalidad del contrato de
prestación de servicios es la de «atender funciones ocasionales por el �empo de ejecución de un contrato o una
obra pública» así como, de manera «excepcional y temporal, cumplir funciones pertenecientes al objeto misional
de la respec�va en�dad, siempre que no haya suficiente personal de planta o se requieran conocimientos
especializados.

De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, las En�dades Estatales están
obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y sus obligaciones generales y específicas y a proteger
tanto los derechos de la propia En�dad como los del contra�sta y terceros que puedan verse afectados por la
ejecución del contrato es así como La responsabilidad del control y vigilancia de la ejecución del contrato de
prestación de servicios personales está a cargo de la en�dad estatal contratante y, de este modo, es esta quien
debe supervisar los contratos mediante sus funcionarios o servidores públicos. En este orden de ideas el SENA
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